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3-2021-003927
Radicado No.: 3-2021-003927

Fecha: 16-02-2021

Código Dependencia: 4005
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: LUIS JULIAN ZULUAGA LOPEZ

Direccion De Energia Electrica

DE: GRUPO DE GESTION DE LA INFORMACION Y SERVICIO AL 

CIUDADANO

ASUNTO: Remisión certificación de publicación, informe de comentarios del 
proyecto Artículo 7 y 8 Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 99 de 
2021

Una vez finalizado el término para recibir comentarios sobre la publicación del
proyecto el doce (12) de febrero de 2021, me permito remitir constancia de
publicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera atenta se solicita que una vez se
tenga consolidada la matriz de comentarios y el acto administrativo en firme
sean  remitidos  a  esta  coordinación,  con  el  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo
conceptuado el Decreto 1273 de 18 de septiembre de 2020.

Agradezco su colaboración.

Atentamente,

 

LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL,
Coordinadora Grupo de Gestión de la 
Información y Servicio al Ciudadano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: 25 folios

 
Elaboró: MARTHA ISABEL JAIME GALVIS
Reviso: LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL
Aprobó: LUISA FERNANDA HURTADO BERNAL
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De: Jurídica, Oficina - cedenar 

Enviado: miércoles, 10 de febrero de 2021 18:12 

Asunto: Comentario al Proyecto decreto No. 1073 de 2015.
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FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el 
Decreto 99 de 2021 y se dictan otras disposiciones. 

Fecha inicio: 28/01/2021  
Fecha  fin:  12/02/2021  
Fecha Comentario:    

Datos de contacto:  Correo electrónico: avillotae@cedenar.com.co 

Nombre de la empresa o interesado: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO - CEDENAR S.A. E.S.P. 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

mailto:avillotae@cedenar.com.co


 
 

 

1 Competencia Artículo 1º 

Consideramos que la UPME no tiene establecida esa función dentro de su misión 
legal de planeador del sistema y como se concibe los lineamientos de política 
vigentes, la UPME en los planes de expansión de los OR ya ha definido la viabilidad 
de las soluciones con cierre económico para los usuarios aislados, la cual se calcula 
conforme a los costos medios individuales del operador que presenta su plan, en 
la cual adicionalmente se tiene en cuenta, de acuerdo a cada solución, la 
infrastructura asociada y el esquema empresarial adecuado. Por lo cual 
consideramos demasiado intervencionista que posteriormente la UPME realice la 
asignación administrada de los usuarios. Esa evaluación rebasa el ámbito 
institucional de su competencia. 

2 Insuficiencia de criterios Artículo 2º 

Creemos que su contenido contraría el esquema legal definido y el sólo criterio de 
priorización geográfica, resulta insuficiente para otorgar de manera administrada 
usuarios a un OR. Adicionalmente, si se tiene en cuenta el PIEC, este ya fue 
presentado por un OR y se evalúa previamente con los criterios mencionados en 
el comentario anterior. 
  
 
Adicionalmente, considerando que como lo establece el artículo 5º de la propuesta 
de decreto, que modifica la asignación de recursos del Fondo de Apoyo Financiero 
para las Zonas No Interconectadas – FAZNI y el cual establece como nuevo 
requisito para acceder a dichos recursos que el incremento tarifario aprobado por 
el Ministerio de Minas y Energía para el respectivo Operador de Red incumbente a 
la zona del proyecto ya haya sido comprometido en su totalidad por el OR, implica 
que  por conveniencia económica, es el OR incumbente el que debe desarrollar el 
proyecto 

3 Esquemas empresariales Artículo 3º 
Llamamos la atención a lo señalado en el Decreto 1623 de 2015, en el cual se 
dispone que no solo se debe observar componente tarifario, sino también se debe 
analizar la viabilidad de otros esquemas empresariales sostenibles 



 
 

 

4 Viabilidad económica Artículo 4º 
Consideramos que previamente la UPME, en la elaboración de los PECOR, debe 
determinar cuáles son las soluciones que aún con los aumentos tarifarios no tienen 
viabilidad económica o relación beneficio costo >1 

5 Viabilidad económica Artículo 5º y 6º  

Al establecer como criterio que el proyecto no se encuentre en los planes de 
inversión, ni en los PECOR, no resulta suficiente hasta tanto estos no cuenten con 
viabilidad económica y relación beneficio/ costo positivo. Por lo cual consideramos 
que ese análisis debe realizarlo previamente la UPME en la elaboración de dichos 
planes. Además, considerando que en el caso del plan de inversiones, se requiere 
posterior aprobación por parte de la CREG. 

6 Plazo máximo de adopción Artículo 7º 
Reiteramos nuestras consideraciones relacionadas con las competencias 
institucionales atribuidas legalmente al rector de la política, al planeador y al 
regulador. 

De: Dirección Regulación Energía - epm 
Enviado: viernes, 12 de febrero de 2021 16:29 
Asunto: Observaciones a la resolución que propone la reglamentación Artículo 7 y 8 Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 99 de 
2021 

  

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 



 
 

 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el 
Decreto 99 de 2021 y se dictan otras disposiciones. 

Fecha inicio: 28/01/2021  
Fecha  fin:  12/02/2021  
Fecha Comentario:  12/02/2021  
Datos de contacto:  Correo electrónico: uo2100@epm.com.co 

Nombre de la empresa o interesado: Grupo EPM 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

1 Título de resolución Título 
Para evitar confusión se recomienda que el título de la resolución sea "Por la cual 
se reglamenta el artículo 7 y 8 del  Decreto 99 de 2021, que modifican al Decreto 
1073 de 2015, y se dictan otras disposiciones" 

2 áreas de influencia artículo 2 

sugerimos que se use el criterio de priorización geográfica para definir el área de 
influencia en función del operador del Sistema de Distribución Local más cercano 
al usuario o en el cual está inmerso, y sea este OR quien tenga la primera opción 
de atenderlo. 

3 

Usuarios atendidos por 
un operador de red en su 
área de influencia. artículo 3 

Se propone dejar claro que esto aplica tanto para el caso del SIN como de ZNI.  
Proponemos adicionar texto: para el caso de las ZNI la CREG definirá en la 
metodología las condiciones tarifarias y de prestación del servicio a aplicar: 

mailto:uo2100@epm.com.co


 
 

 

4 Microredes artículo 3 

Cuando se habla de soluciones centralizadas se entiende que incluye las 
microredes, es importante aclarar que esto aplica solo para usuarios aislados e 
incluirlo en la definición de solución centralizada. 
De igual manera es fundamental que se defina el término microredes en esta 
resolución. 

5 

Modificación de la 
Resolución 4 1208 de 
2016 artículo 5, parágrafo 2 

Sugerimos revisar, puede ser que este tipo de usuarios, con este nuevo esquema 
ya pueden quedar incluidos en los planes de inversión de cualquiera de los agentes 
prestadores del servicio en ZNI o SIN 

 

De: Gerencia De Regulación, ENEL Colombia <gregulac@enel.com> 

Enviado: viernes, 12 de febrero de 2021 17:15 

Asunto: Comentarios ENEL CODENSA al proyecto de reglamentación de los artículos 7 y 8 del Decreto 099 de 2021 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

De: Andesco   

Enviado: viernes, 12 de febrero de 2021 19:02 

Asunto: Comentarios Andesco - reglamentación del artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015 

 



 
 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 

INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por 
el Decreto 99 de 2021 y se dictan otras disposiciones. 

Fecha inicio: 28/01/2021  
Fecha  fin:  12/02/2021  
Fecha Comentario:  12/02/2021 0:00  
Datos de contacto:  Correo electrónico: kathrine.simancas@andesco.org.co 

Nombre de la empresa o interesado: Andesco 

       

No Tema de observación  

Referente del Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  
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1 General N/A 

Desde la Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y 
Comunicaciones – Andesco – en atención al espacio brindado para remitir 
comentarios al proyecto de resolución “Por la cual se reglamenta el artículo 7 
y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 99 de 2021 y se dictan 
otras disposiciones”, nos permitimos señalar nuestras observaciones. 
 
En primer lugar, reiteramos la importancia que tiene para el sector adelantar 
diferentes acciones que propendan por lograr la ampliación en la cobertura del 
servicio de energía eléctrica. Consideramos que medidas como las planteadas 
contribuyen al objetivo de universalización del servicio de energía eléctrica, el 
cual se encuentra enmarcado en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
y está en línea con las metas trazadas por el Gobierno Nacional en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
 
 
Ahora bien, respecto al articulado propuesto, relacionamos a continuación 
algunos comentarios y sugerencias: 

2 Incremento tarifario Artículos 4 y 5 

Respecto al incremento tarifario mencionado en los artículos 4 y 5, reiteramos 
la importancia de que el Ministerio defina dicho máximo incremento para 
incluir los proyectos priorizados que no implican superar dicho límite. Lo 
anterior, permitirá el cálculo del valor total de los proyectos de expansión de 
cobertura aprobados. Esta aprobación es fundamental para materializar los 
PECOR, pues permitirá la aprobación por parte de la CREG para la solicitud de 
ingresos. 



 
 

 

3 Criterios aprobación proyectos Artículos 5 

Sobre el Artículo 5 “Modificación de la Resolución 4 1208 de 2016”, que hace 
referencia a los criterios para aprobación de los proyectos se presenten para 
ser financiados a través del FAZNI, uno de los cuales es que el proyecto no se 
encuentre en los planes de inversión, ni en los PECOR. Al respecto, 
consideramos que deben excluirse sólo aquellos que ya se encuentran en los 
planes de inversión aprobados, en el entendido que estos ya se remunerarían 
vía tarifa, quedando la posibilidad de presentar aquellos que no han sido 
aprobados, lo cual contribuye a que se haga uso del fondo cuando realmente 
es necesario. 

4 Plazo de adopción Artículo 7 

El artículo 7 “Plazos de adopción” establece que “(…) la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas – CREG, en un plazo máximo de nueve (9) meses contados a 
partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, adoptará las medidas 
regulatorias necesarias para el cumplimiento de las finalidades previstas en la 
presente resolución (…)”. Sobre esto sugerimos que dicho plazo sea máximo de 
tres (3) meses, de manera que en ese periodo se incorpore en la metodología 
de distribución de los operadores de red, las unidades constructivas 
relacionadas con soluciones individuales y centralizadas que permitan incluir 
todos los costos necesarios para la energización y cumplimiento de la 
normatividad vigente (acometidas, conexiones internas, certificado RETIE, 
medidor, entre otros), con el fin de que puedan ser incluidas en los PECOR para 
el año 2022 y se les pueda aprobar el reconocimiento tarifario a aquellas 
desarrolladas en los últimos años dentro del marco del Decreto 1623 de 2015 
y de la Resolución CREG 015 de 2018. Lo anterior, contribuiría al cumplimiento 
del objetivo de universalización previsto en el Plan Nacional de Desarrollo del 
cuatrienio. 

5 Menor costo unitario Artículo 6 

De otra parte, entendemos que el objetivo de la norma propuesta debe estar 
alineado a la búsqueda de la universalidad del servicio. En este sentido, 
consideramos pertinente especificar en el artículo 6 “Priorización CREG” a qué 
se refiere a menor costo unitario para la ZNI – Zonas No Interconectadas, grupo 
de usuario u otro. 



 
 

 

6 General N/A 

Finalmente, agradecemos al Ministerio la atención a estos comentarios y 
reiteramos nuestra disposición en seguir aportando en las acciones 
encaminadas a la expansión de cobertura de energía alrededor del territorio 
nacional. 

De: Ruth Katherine López Deaza  

Enviado: viernes, 12 de febrero de 2021 22:31 

Asunto: Comentarios Proyecto de resolución Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el Decreto 

99 de 2021 y se dictan otras disposiciones

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES 
INTERESADAS 

    

    

Sector:  Energía 

Proyecto: Resolución 

Por la cual se reglamenta el artículo 7 y 8 del Decreto 1073 de 2015, modificado por el 

Decreto 99 de 2021 y se dictan otras disposiciones. 

Fecha inicio: 28/01/2021  
Fecha  fin:  12/02/2021  
Fecha Comentario:  12/02/2021 0:00  
Datos de contacto: 

Henry Valdés Correo electrónico: henry.valdes@air-e.com 

mailto:henry.valdes@air-e.com


 
 

 

Nombre de la empresa o interesado: AIR-E S.A.S E.S.P 

       

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

2 
 Usuarios atendidos por 
un operador de red en su 
área de influencia  

 Artículo 3 -proyecto de 
resolución del Ministerio 
de Minas y Energía “Por la 
cual se reglamenta el 
artículo 7 y 8 del Decreto 
1073 de 2015, modificado 
por el Decreto 99 de 2021 
y se dictan otras 
disposiciones."  

Se sugiere que, dentro de los lineamientos metodológicos dados por el Ministerio 
se presente mayores detalles en cuanto al cargo de distribución de los usuarios 
aislados, por ejemplo, ¿se reconocerá un único cargo por área de influencia?, ¿cuál 
será el tratamiento de las actividades de AOM y reposición en estos casos?, ¿estas 
inversiones podrán ser incluidas dentro del Plan de inversión del OR pese a que 
atiendan soluciones individuales y ser remuneradas vía cargos por uso? 
Adicionalmente, se espera que estos lineamientos estén en concordancia con la 
definición de operador de red entregada en el artículo 3 de la Resolución CREG 015 
de 2018. 


